
  

  

  
   

HOR 
ton, el 18 de Diciembre del 
2003. 
Esta carta Poder autoriza a ta 
señora Jenny Elizabeth Suárez 
Echeverría, cuya firma aparece 

posteriormente, de estado civil 
casada, de profesión Licenciada 

en Comercio exterior, domicilia- 
da en la Urbanización San Ist- 
dro, etapa 2, calle 9, casa No 

262, Quito, Ecuador, portador 

de la cédula de identidad nume- 
ro 170815069-1, a actuar como 

agente y representante legal de 
RWOD Technologies, Inc, domicr- 

liada en el número 5521 Re- 
search Park Drive, Baltimore, 
Maryland 21228, Estados Uni- 
dos de América con respecto a 
las comunicaciones con terce- 
ros en el Ecuador y a registrar a 
RWD como ente comercial para 

realizar negociaciones en el 
Ecuador. Esta Carta Poder es li- 
mitada y no autoriza a la señora 

Jenny Suárez especificamente 
(i) a intervenir en cualquier 
acuerdo a adquirir compromisos 
de carácter legal a nombre de 
RWD; (iii) a manejar cualquier 
fondo de RWD, o a intervenr en 

cualquier transacción financiera 
a nombre de RWD — PROVI- 
DENCIA: JUZGADO DECIMO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
Quito, a 12 de Abril del 2004, las 

11h00.- VISTOS. En virtud del 
sorteo correspondiente, la peti- 
ción que antecede es clara y 
reúne los requisitos de Ley. En 
consecuencia previamente con 
la misma y esta providencia, pu- 
blíquese por la prensa conforme 
la Ley. Tómese nota del casille- 
ro judicial señalado. Notifíque- 
se.- f) Dr Vicente Silva Vizcarra. 
Juez. Lo que le comunico al pú- 
blico en general para los fines 
legales consiguientes. 
Braulio Lenín Pérez Peñafiel 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 
Tf/2034238 a c. 

JUZGADO NOVENO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

EXTRACTO DE CITACION JU- 
DICIAL 
JUICIO DILIG PREVIA SUS- 
CRIPCIÓN ESCRITURAS No 
506-02-EP 
ACTOR LUIS SIMBAÑA CA- 

_Miércoles, 28 de abril del 2004 
TO DE CAPITAL No. 895-03- 
NR.S 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
TRAMITE: ESPECIAL 
OBJETO: APROBACION AU- 
MENTO DE CAPITAL 
EXTRACTO ESCRITURA 
COMPARECIENTES.- 1.- ae y 
Nelson Campos Vinueza 
2.- Arq. Iván Molestina Aguilera 
3.- Sr. Jorge Brito Vinueza 
3.- AUMENTO DE CAPITAL Y 
DOLARIZACIÓN 
A fin de actualizar la moneda vi- 
gente en el Ecuador, y por dis- 
posición de la Ley para la Trans- 

formación Económica del Ecua- 
dor, los socios de la Compañía 

Brimoc Constructores £ Cía., re- 

suelven Dolarizar el Capital 
existente de 240 Dólares Ameri- 
canos, y proceder al aumento 
de capital en la suma de 960 
Dólares Americanos, incremen- 

to que será de nominación en 

efectivo, Quedando la Compa- 
fía con un Capital suscrito y pa- 
gado de 1200 (MIL DOSCIEN- 
TOS) Dólares Americanos. El 
cuadro de integración de Capital 
queda de la siguiente manera: 
NOMBRE DEL SOCIO 
Arq. Nelson Campos V. 
Arq. Iván Molestina 
Sr. Jorge Brito Y. 
TOTAL 
CAPITAL SUSCRITO Y PAGA- 
DO 
80 USD 
80 USD 
80 USD 
240 USD 
AUMENTO DE CAPITAL 
400 USD 

numero de acciones 
480 
480 
240 

1200 
PROVIDENEYA: 
JUZGADO ¡O SEGUNDO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
Quito, 10 de Noviembre del 

2003.- Las 11h16.- VISTOS. Por 
cumplido con lo dispuesto en 
providencia inmediata anterior, 
la demanda presentada por 
¡VAN MOLESTINA AGUILERA Y 
NELSON CAMPOS VINUEZA 
en sus calidades de Presidente 
y Gerente de la Compañía en 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

(ARUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
OPERCOMEX OPERADORES DE 
COMERCIO EXTERIOR CIA. LTDA. 

La compañía OPERCOMEX OPERADORES DE 
COMERCIO EXTERIOR CIA. LTDA. se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el Notario Sex- 

to del Distrito Metropolitano de Quito, el 16 de abril 
del 2004, fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución 
04.Q.1J.1691 de 23 ABR. 2004 

No. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 2.000,00, dividido en 

2.000 participaciones de US$ 1,00 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: “De ac- 

tividades de comercio exterior; de despacho y ma- 
nejo de carga aérea y marítima...”. 

Quito, 23 ABR. 2004 

Dr. Santiago López Astudillo 
ESPECIALISTA JURIDICO 

cc/29671 ar   

    

A dl " "O _— ne a eevista judicial po 
écimo Segundo del Distrito Metropolitano de Lund en 61 termo ve nena uleb! 

tome nota del contenido de la presente al margen de la matriz de la escritura pú- 
blica de constitución de la compañía citada anteriormente. Cumplido, sentará ra- 
zón de lo actuado. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que ejecutoriada esta Resolución, en el térmi- 
no de treinta días, el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito: a) 
inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga las notas de refe- 
rencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumpli- 
do, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compa- 
ñías. 

ARTÍCULO SEXTO,- DISPONER que el Representante Lega! de la compañía, en 
el término de ocho uías, contado desde la ejecutoria de la Resolución de Disolu- 
ción, publique por una sola vez, en un diario de amplia circulación en el domicilio 
principal de la compañía, el extracto de la presente Resolución. 

ARTICULO SEPTIMO.- DISPONER que ejecutadas las formalidades prescritas, la 
compañía se ponga EN LIQUIDACION. Sin embargo, ésta podrá reactivarse de 
conformidad con la Ley. 

ARTICULO OCTAVO.- NOMBRAR Liquidador al señor Jacobo Pienknagura 
Owies y conferirle todas las facultades determinadas en la Ley de Compañías y 
en el estatuto de la sociedad, a fin de que efectúe las operaciones de liquidación. 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que el Liquidador inscriba su nombramiento 
en el término de diez días, contado desde su aceptación, en el Registro Mercantil 
del domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que durante el proceso de liquidación, en to- 
dos los actos y contratos en los que intervenga la compañía, se agreguen después 
de su nombre las palabras EN LIQUIDACION, previniendo al Liquidador de las 
responsabilidades legales en caso de omisión. 

ARTICULO UNDECIMO .- PREVENIR al Representante Legal, sobre el cumpli- 
miento de lo ordenado por los Art. 3*., 4*%., 5*. y 62., de la presente Resolución, cu- 
ya omisión dará lugar a las sanciones contempladas en ta Ley, sin perjuicio de que 
esta Institución ejecute las citadas diligencias y de que el monto de los gastos in- 
curridos, con los recargos de Ley, sean agregados al pasivo de la compañía, de- 
biendo este valor ingresar a la cuenta denominada "Cuenta Rotativa de Ingresos 
No, 0346497-0 del Banco del Pacífico". 

ARTICULO DUODECIMO .- DISPONER que se remita copia de esta Resolución 
a la Dirección Ejecutiva del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de esta Reso- 
lución. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en el 
Distrito Metropolitano de Quito. a 22 ABR. 2004 

Dra. Marcia Vásquez de Armendaris   1203424" -    


